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DESPACHO  DE COMISION 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 días del 
mes de agosto del año 2020, se constituye la Comisión de  Minería de la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el Proyecto de Declaración, Iniciado por el Bloque 
Frente para la Victoria - Partido Justicialista, contenido en el Expte. 
Nº454-2019, y caratulado: “APOYO AL PROYECTO DE LOS SENADORES 
NACIONALES INES BLAS Y DALMACIO MERA QUE PROPICIA LA 
TRANSFERENCIA A FAVOR DE CAMYEN S.E DE LA PROPIEDAD 
MINERA MINAS CAPILLITAS”------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACION. 
 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTICULO 1°.- Declárase el más profundo beneplácito y apoyo de esta 
Cámara de Diputados, al Proyecto de Ley presentado ante el Senado de la 
Nación, con fecha 16 de Julio de 2019, por parte de los Senadores 
Nacionales por Catamarca, Lic. Inés Imelda Blas y Dr. Dalmacio Enrique 
Mera, que tramita por Expte. “S” N° 2160/19, mediante el cual se propicia la 
transferencia a favor de la empresa CATAMARCA MINERA Y ENERGETICA 
Sociedad del Estado (CAMYEN S.E.), de la concesión de la propiedad 
minera denominada MINAS CAPILLITAS, ubicada en el Departamento 
Andalgalá, actualmente de titularidad de Fabricaciones Militares. 
 
ARTICULO 2°.- Expresar el anhelo de que el Congreso de la Nación 
Argentina otorgue pronto tratamiento y sanción a la iniciativa parlamentaria 
referida en el artículo 1°, en aras de restablecer los derechos de la Provincia 
de Catamarca sobre el dominio originario del yacimiento, según lo 
establecido por el artículo 124 in fine de la Constitución Nacional.  
 
ARTICULO 3°.- Cúrsese copia autenticada de la presente Declaración a 
ambas Cámaras del Congreso de la Nación Argentina.  
 
ARTICULO 4°.- De forma.- 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Marcelo 
Murúa. 
FIRMANTES: DIP. MARCELO MURUA PALACIO – DIP. JUAN JOSE 
DENETT – DIP. CARLOS MARSILLI – DIP. GUILLERMO MARENCO – DIP. 
LUIS LOBO VERGARA – DIP. JUAN CARLOS ROJAS 
 

l.v. 

a.a. 

c.b. 

 


